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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA  N° ________ DE 2024 
 

 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Tema: Proposición Sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 
2024-2027”  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019,- reglamento 
interno del concejo de la ciudad-, modificado por el Acuerdo 837 de 2022, me permito presentar 

proposición Aditiva al documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028, el 
cual hace parte integral del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 
2024-2027” 
 
 
Justificación: 
 
A partir del estudio integral del Proyecto y el documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 
2024-2028, el cual hace parte integral del acuerdo, se determina que, es necesario establecer 
una nueva meta para poner en funcionamiento una casa refugio por localidad.  
 
La violencia de género es una grave violación de los derechos humanos que afecta a personas 
de todas las edades, razas, etnias y clases sociales. En Bogotá, al igual que en muchas otras 
ciudades, esta problemática persiste y afecta a un gran número de personas, especialmente 
mujeres y niñas. Ante esta situación, propongo la construcción de una casa refugio para 
víctimas de violencia de género en cada una de las 20 localidades de Bogotá, con el objetivo 
de brindar un lugar seguro y apoyo integral a quienes sufren esta forma de violencia. 
 
Protección y seguridad para las víctimas: Las casas refugio proporcionan un entorno seguro y 
confidencial donde las víctimas de violencia de género pueden refugiarse y recibir apoyo 
inmediato. Estos espacios están diseñados para proteger la integridad física y emocional de las 
personas afectadas, ofreciéndoles un respiro de la violencia y el temor constante. 
 
Atención integral y acompañamiento psicosocial: Las casas refugio no solo ofrecen refugio 
físico, sino también apoyo psicológico, asesoramiento legal, atención médica y otros servicios 
especializados para ayudar a las víctimas a reconstruir sus vidas y superar el trauma de la 
violencia sufrida. Este enfoque integral contribuye a restablecer el bienestar emocional y la 
autonomía de las personas afectadas. 
 
Prevención del feminicidio y la revictimización: La existencia de casas refugio en cada localidad 
de Bogotá puede prevenir casos extremos de violencia de género, como el feminicidio, al 
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ofrecer a las víctimas una salida segura de situaciones de riesgo inminente. Además, al brindar 
un ambiente de apoyo y contención, se reduce el riesgo de revictimización y se fomenta la 
denuncia de los agresores, contribuyendo así a la justicia y la protección de los derechos de las 
víctimas. 
 
Empoderamiento y autonomía de las mujeres: Las casas refugio son espacios de 
empoderamiento donde las mujeres y niñas pueden tomar control de sus vidas, tomar 
decisiones informadas y planificar su futuro sin miedo a represalias. Al ofrecerles un entorno 
seguro y recursos para su recuperación, se promueve su autonomía y capacidad de 
recuperación frente a la violencia de género. 
 
En conclusión, la construcción de una casa refugio para víctimas de violencia de género en 
cada localidad de Bogotá es una medida esencial para proteger los derechos y la seguridad de 
las personas afectadas por esta grave problemática. Al invertir en la creación de estos espacios 
seguros y de apoyo, no solo estamos salvando vidas y previniendo tragedias, sino también 
promoviendo la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos en nuestra sociedad. 
Es hora de actuar con determinación y solidaridad para poner fin a la violencia de género y 
garantizar un futuro más seguro y equitativo para todas las personas en Bogotá. 
 
 
 
De acuerdo con lo anterior, se propone la siguiente sustitución al documento “Bases del 
Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028, el cual hace parte integral del acuerdo: 
 

PROGRAMA META SECTOR 

Programa 2.Cero 
tolerancia a las violencias 
contra las mujeres y 
basadas en género 

Implementar en 20 Casas 
Refugio, una por localidad, 
los servicios con enfoque 
diferencial brindando 
atención a mujeres víctimas 
de violencia y sus 
sistemas familiares 
dependientes 
entre otras incluyendo una 
casa 
para mujeres de la ruralidad 
y 
campesinas y un modelo 
intermedio 

MUJER 

 

 
En atención a lo anterior, suscribe la presente comunicación.  



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

 
 
 

 
 

___________________                                
DIANA MARCELA DIAGO  
Concejal de Bogotá   
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